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Referencia: 2026/4143Q
Procedimiento: Bolsas de trabajo
Unidad Actuación: SELECCIÓN Y PROVISIÓN DE PUESTOS

BASES

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA FORMACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO DE 
TÉCNICO DE ADMÓN. ESPECIAL LICENCIADO/A ECONÓMICAS-EMPRESARIALES  

Es objeto de la presente convocatoria pública la formación, por razón de necesidad y 
urgencia, de una bolsa de trabajo de TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 
LICENCIADO/A EN ECONÓMICAS-EMPRESARIALES, perteneciente al Grupo A, Subgrupo 
A1,  o contratación laboral de la misma categoría, mediante el sistema de concurso-
oposición libre, para el desempeño de funciones de TAE Licenciado en Económicas-
Empresariales, para cubrir las necesidades que surjan, posibles vacantes, bajas de larga 
duración, sustituciones, u otras necesidades coyunturales.

Las plazas objeto de provisión mediante esta convocatoria estarán sujetas a 
incompatibilidad, lo que implica no poder ejercer otra actividad, salvo las exceptuadas en el 
art 16.3 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas.

No se tendrán en cuenta, a estos efectos, aquellas personas aspirantes cuya 
puntuación no demuestre la posesión de una suficiente aptitud para el desempeño de las 
plazas y tareas objeto de provisión.  

A) REQUISITOS:

1) Tener la nacionalidad española o ser nacional de otro Estado miembro de la Unión 
Europea o cónyuge de los mismos, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que 
no estén separados de derecho; o ser descendiente (cualquiera que sea su 
nacionalidad) de español o de nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea 
o de sus cónyuges siempre que no estén separados de derecho y a sus 
descendientes y a los de su cónyuge, sean menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad dependientes. Asimismo, las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores.

2) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

3) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa.
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4) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

5) Estar en posesión del título de Licenciado/Grado en Económicas- Empresariales o 
equivalente, o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo 
de presentación de solicitudes.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá presentar la titulación y 
el documento acreditativo de la homologación oficial del mismo y, en su caso, traducción 
jurada. 

 

En el caso de equivalencia, la misma deberá ser reconocida como tal por la 
administración competente en cada caso concreto y debidamente acreditada en tal sentido 
por la persona aspirante.

Todos los requisitos se deberán poseer en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de solicitudes y mantener durante el proceso selectivo.

B) PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:

Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán presentar su solicitud, 
dirigida a la Excma. Sra. Alcaldesa, en el registro electrónico accediendo a través del enlace 
https://almeriaciudad.es/registro-electronico/, o por los medios previstos en el art. 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se cursen a través de las oficinas de Correos, deberán 
presentarse en sobre abierto, para que la persona funcionaria correspondiente pueda 
estampar en ellas el sello de fechas antes de certificarlas.

Las personas aspirantes manifestarán en sus solicitudes que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas en las presentes bases.

No se tendrán en cuenta los méritos presentados y obtenidos una vez finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes. 

La presentación de solicitudes tendrá lugar en el plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente a la exposición de estas bases en el Tablón de Anuncios de la 
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página web www.almeriaciudad.es, acompañadas de fotocopias simples del D.N.I, de la 
titulación requerida de acceso y de cuantos documentos estime conveniente aportar para la 
valoración de los méritos que se aleguen conforme al baremo de la convocatoria, así como 
resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen.

Las personas aspirantes podrán subsanar la omisión en su solicitud de los requisitos 
recogidos en el art. 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

No podrán subsanar la solicitud en los supuestos siguientes: concurrencia a sistemas 
selectivos diferentes de los de las plazas convocadas, no hacer constar que reúnen los 
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, presentación de la solicitud de forma 
extemporánea, falta de pago de los derechos de examen o pago parcial, falta de los 
documentos necesarios para la exención de los derechos de examen, así como omisión de 
cualquier otro dato o requisito diferente de los relacionados en el art. 66 de la referida Ley 
39/2015.

B’) PAGO DE LA TASA:  

Los derechos de examen ascienden, en función del Grupo de clasificación de la 
plaza a la que opta y de acuerdo con lo establecido en el art. 6 de la Ordenanza Fiscal nº 14 
de este Ayuntamiento, Reguladora de la tasa por expedición de documentos administrativos, 
a la cantidad de: 22€ 

Para efectuar el pago deberá ser utilizado el impreso de autoliquidación que podrá 
obtener en la Oficina Virtual Tributaria dentro de la web municipal www.almeriaciudad.es, o 
mediante el siguiente enlace:            
 https://aytoalmeria.tributoslocales.es/040137/AALMERIA/tasas 
(seleccionando la opción documentos administrativos EP.1 y la tarifa correspondiente). 

Una vez obtenido el impreso de autoliquidación, el importe podrá ser abonado:
- (opción 1): por ingreso en metálico en cualquiera de los bancos o cajas autorizados 

por el Órgano de Gestión Tributaria, indicados en la autoliquidación generada.
- (opción 2): abono directo mediante tarjeta bancaria desde la propia sede 

electrónica.  

Para la acreditación del pago, la persona aspirante deberá aportar junto con su 
solicitud la autoliquidación, con el sello correspondiente de pago contabilizado, estampado 
por la entidad bancaria colaboradora o con el NRC (número de referencia completo) que 
acredite haber realizado el servicio de pago telemático, que, en cualquiera de los casos, 
deberá demostrar el pago de la tasa dentro del plazo establecido para la presentación de 
solicitudes. En el caso de no quedar así acreditado, esto determinará la exclusión de la 
persona aspirante del proceso selectivo. 

Para las personas aspirantes exentas de pago, la no presentación de la 
documentación completa que acredite la exención del pago de la tasa, determinará 
igualmente la exclusión de la misma del proceso selectivo. 
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En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 
participación. 

Terminado el plazo de admisión de solicitudes, se publicará, en el Tablón de 
Anuncios de la página web www.almeriaciudad.es, la Resolución que contendrá la relación 
de admitidos y excluidos, así como la designación del Tribunal Calificador del proceso 
selectivo de referencia.

C) PROCESO DE SELECCIÓN:

El proceso selectivo es el de concurso-oposición libre, consistente en dos fases: Por 
una parte, se procederá a la baremación de los méritos aportados por cada una de las 
personas aspirantes con arreglo a lo establecido en el apartado D) de estas bases, y por 
otra se someterá a los interesados a la realización de dos ejercicios, uno teórico y otro 
práctico, que se desarrollarán como a continuación se especifica.

La constitución y posteriores reuniones del Tribunal podrán llevarse a cabo de forma 
telemática o presencial. Se informará oportunamente a las personas aspirantes sobre la 
fórmula utilizada para concurrir a las pruebas, pudiendo ser citadas de forma presencial o 
telemática.

Las personas opositoras serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 
salvo caso de fuerza mayor, debidamente justificada y apreciada por el Tribunal. 

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente, deberá transcurrir 
un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del R.D. 364/95, de 10 de marzo, la 
actuación de las personas aspirantes, en aquellos ejercicios que no puedan realizarse de 
forma conjunta, se iniciará por la letra del primer apellido, que corresponda conforme al 
resultado del sorteo público celebrado al efecto.

El inicio de la celebración del proceso selectivo tendrá lugar en el mes de julio de 
2026.

Las personas aspirantes, al concurrir a la prueba o examen de que se trate, aceptan 
las instrucciones del Tribunal Calificador y las normas establecidas en las Bases Generales 
y en esta Convocatoria y Bases, con respecto al desarrollo, orden y celebración de los 
mismos, adquiriendo el compromiso de respetar estas normas, no pudiendo consultar 
textos, manuales o cualquier otro documento (salvo que así se autorice y especifique 
expresamente en el ejercicio en cuestión), ni servirse de dispositivos electrónicos de apoyo 
o del auxilio de persona alguna, desde el inicio y hasta el fin del ejercicio, pudiendo el 
Tribunal Calificador, en el supuesto de no respetarlas, calificar a la persona aspirante 
infractor de las mismas como “NO APTO”, en el ejercicio en cuestión. 

La calificación final de la Bolsa de Trabajo, será el resultado de sumar los puntos 
obtenidos en la fase de concurso y los otorgados en la realización de las pruebas.
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D) PRIMERA FASE:

CONCURSO

Se celebrará previamente a la fase de Oposición, no teniendo carácter eliminatorio, 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase Oposición.

Las personas aspirantes deberán presentar junto con la solicitud de participación en 
la respectiva convocatoria, el impreso de autobaremación, modelo S-202, que se facilita con 
las presentes bases, cumplimentado de conformidad con el baremo que se detalla en esta 
convocatoria, así como cuantos documentos sean necesarios para acreditar los méritos que 
aleguen, mediante fotocopia simple.

Los méritos estarán referidos al trabajo desarrollado, los cursos de formación 
superados o impartidos en centros oficiales de formación, las titulaciones académicas, en su 
caso, la antigüedad, así como, otros méritos adecuados a las condiciones reales y 
particulares de las plazas que determinen la idoneidad de las personas aspirantes. Se 
entenderán como documentos acreditativos de los méritos los certificados oficiales 
expedidos por los órganos competentes de la Admón. Pública en materia de Personal; 
certificados de empresa, contratos u otros documentos válidos oficialmente, según se 
especifica detalladamente en el baremo de esta convocatoria.

 En la valoración de la fase concurso no se tendrá en cuenta la documentación que 
no se presente en la forma requerida en las presentes bases, ni los que acrediten méritos o 
complementen otros ya aportados y se presenten concluido el plazo de admisión de 
solicitudes.

La puntuación que se alcance por cada una de las personas aspirantes por 
aplicación del impreso de autobaremación, cumplimentado por las mismas, conforme a lo 
indicado en estas bases, determinará el resultado provisional de la Fase de Concurso. Este 
resultado será revisado por el Tribunal Calificador antes de la realización del último ejercicio, 
pudiendo ser modificada la puntuación provisional de autobaremación y convirtiéndose en el 
resultado definitivo de la Fase de Concurso, que estará sujeta a la comprobación de su 
veracidad, mediante la aportación de los documentos originales para aquellas personas 
aspirantes que superen todo el proceso selectivo.

En ninguna fase del procedimiento serán requeridas de oficio las personas 
aspirantes para subsanación de los méritos aportados, ni cabrá la subsanación de los 
mismos a solicitud del interesado una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes.

El baremo para calificar los méritos alegados en la fase de concurso será el que a 
continuación se detalla:

BAREMO:

1. Méritos Profesionales:

1.1 Por cada mes completo de servicios prestados por cuenta ajena en cualquiera de 
las Administraciones Públicas, en plaza o puesto de igual o similar naturaleza, que se 
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acreditará mediante certificación expedida por la Secretaría General o cualquier otro órgano 
de la Administración con competencias en materia de personal: 0'05 puntos.

1.2 Por cada mes completo de servicios prestados en empresas públicas o privadas, 
con contrato laboral por cuenta ajena, en plaza o puesto de igual o similar naturaleza al 
convocado, que se acreditará mediante contrato de trabajo, acompañado de certificación de 
cotizaciones a la Seguridad Social, correspondiente al período de contrato: 0'02.

No se computarán servicios prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados, ya sea en Administración Pública o empresa pública o privada y se deducirán 
proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

Máxima puntuación en este apartado..................................2,00 puntos.

2. Méritos Académicos:

Se valorarán los títulos académicos oficiales siempre que se encuentren 
relacionados con la materia propia de la titulación exigida para la plaza convocada, no 
teniéndose en cuenta, a efectos de valoración, la titulación exigible para cada convocatoria. 
El título superior que se alegue excluirá en cuanto a su posible valoración a los inferiores 
comprendidos en el mismo por razón de la materia.

La valoración se hará según la siguiente proporción:

1) Título de Doctor en materia propia de la titulación exigida para la 
plaza………………………………………………….. 1’00 punto

2) Licenciatura/Diplomatura o Grado en la misma área de conocimientos u otra 
especialidad relacionada con la titulación exigida para la plaza…. 1’00 punto

3) Título de Máster o de Experto Universitario en un área de conocimiento 
relacionada con la titulación exigida para la plaza:

*Más de 300 horas……………………………………. 0’50 puntos
*Menos de 300 horas…………………………….…… 0’25 puntos

4) Suficiencia investigadora en materia relacionada directamente con la 
plaza………………………...…………………..…….. 0’50 puntos

Máxima puntuación de este apartado.....................................1’00  punto

3. Cursos de formación:

Se valorarán los cursos, seminarios, congresos o jornadas de especialización, en 
materia relacionada con la plaza que se convoca, impartidos o recibidos por centros o 
instituciones oficiales: Universidad, Administración Pública o Corporaciones de Derecho 
Público (Colegios Profesionales, etc.), o bien, por institución pública o privada (Asociación 
Empresarial, Sindicato, etc.) en colaboración con una Administración Pública, así como 
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aquéllos incluidos en el Acuerdo para la Formación Continua en las Administraciones 
Públicas, con arreglo al siguiente baremo:

-Por la participación como asistente, 0’005 puntos por cada hora de duración
-Por la participación como ponente o por impartir un curso, 0’010 puntos por cada 

hora de duración

Los cursos en los que no se exprese duración alguna serán valorados con la 
puntuación mínima de 0'005 puntos ó 0'010 en cada caso. En la acreditación de seminarios 
permanentes que duren un curso lectivo deberá especificarse el número de horas, en caso 
contrario se valorarán con la puntuación mínima. En el supuesto de que la duración del 
curso se exprese en días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada día de curso.

No se valorarán los cursos repetidos, salvo que la materia objeto del curso haya 
experimentado cambios relevantes.

Máxima puntuación en este apartado...................................0’50 puntos.

4. Superación de pruebas selectivas:

1) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selectivas celebradas en el ámbito 
de las Administraciones Públicas para cubrir permanentemente plaza o puesto igual o 
similar al que se pretende acceder y obtenido plaza, 1,00 punto por cada selección. De no 
obtener plaza, se considerará como superación de pruebas de carácter temporal.

2) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selectivas celebradas en el ámbito 
de las Administraciones Públicas para cubrir temporalmente plaza o puesto igual o similar al 
que se pretende acceder, 0,50 puntos por cada selección.

Máxima puntuación en este apartado....................................... 1 punto.

APLICACIÓN DEL CONCURSO

Los puntos obtenidos en la fase de concurso, tras haber sido adoptadas por el 
Tribunal Calificador las medidas oportunas para la verificación y comprobación de los 
documentos que presentan para su valoración los aspirantes, antes de la realización del 
último ejercicio del concurso-oposición, se sumarán a la puntuación obtenida en la fase de 
oposición a los efectos de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no 
podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

En todo caso, una vez finalizado el proceso selectivo, la puntuación final otorgada en 
la fase de concurso a los aspirantes deberá acreditarse por éstos con los documentos 
originales que sirvieron de base para alcanzar la puntuación.

La falsedad documental en la que pudieran incurrir los aspirantes determinará la 
exclusión de la bolsa y la nulidad de sus actuaciones.
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Para una puntuación total, en la fase de oposición, de veinte puntos, la puntuación 
máxima que se podrá obtener en la fase de concurso en cada apartado del baremo será la 
siguiente:

Méritos profesionales:
                 *En la Admón. Pública................ 2’00
                 *En la empresa pública o privada 1’00 2’00 puntos
Méritos académicos.............................. 1,00 punto
Cursos................................................... 0,50 puntos
Superación de pruebas ......................... 1,00 puntos
                   Puntuación máxima total .. 4’50 puntos

JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

La documentación que habrá de presentarse para justificar los méritos que se alegan 
para su valoración con arreglo al baremo indicado, será la siguiente, en cada caso:

1. Experiencia profesional

a) La experiencia profesional en plaza o puesto de igual contenido en el ámbito de la 
Administración Pública se justificará:
- Aportando la documentación indicada en el apartado 1.1 o,
- Presentando certificación expedida por la Secretaría General o cualquier otro órgano de la 
Administración con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes 
datos:

* Denominación de las plazas y de los puestos de trabajo que hayan desempeñado 
con expresión del tiempo que los haya ocupado.
* Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos.
* Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el desempeño de los puestos 
con la Administración.

b) La experiencia profesional en plaza o puesto de igual o similar contenido fuera del ámbito de 
la Administración Pública se justificará aportando los siguientes documentos:
-Contrato de trabajo correspondiente al período que se alega.
-Informe de vida laboral de la Seguridad Social.
 
En los dos apartados del punto 1 del baremo, para acreditar que se ocupa o se ha ocupado 
plaza o puesto de igual o similar contenido, cuando no coincida la denominación de los que 
se hayan ocupado con el de la plaza o puesto al que se opta, el interesado habrá de 
adjuntar certificado en el que consten las funciones desarrolladas, para justificar que son 
iguales o similares a las que la relación de puestos de este Ayuntamiento asigna a la 
mencionada plaza o puesto.

2. Expediente académico

Para acreditar los méritos señalados en el punto 2 del baremo habrá de aportarse 
certificación académica personal o, en su caso, el título o resguardo del abono de los 
derechos por su expedición.



AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA
Delegación de Área de Economía, Contratación y Función Pública

Delegación de Área de Organización y Función Pública
Servicio de Personal y Régimen Interior

 
La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 16340631157064645131 en 
https://sede.aytoalmeria.es 

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá presentar la titulación y 
el documento acreditativo de la homologación oficial del mismo y, en su caso, traducción 
jurada.

3. Cursos y Seminarios, Congresos y Jornadas

Para acreditar los méritos señalados en el punto 3 del baremo habrá de aportarse 
certificación o diploma expedido por la Universidad o Administración Pública organizadora 
del curso, seminario, congreso o jornada, o en colaboración con la cual se haya realizado la 
actividad formativa, en la que conste: 
-Denominación del curso, seminario, congreso o jornada. 
-Número de horas/días de duración 
-Concepto en el que participó la persona aspirante. 
 

En todo caso habrá de tenerse en cuenta que sólo se valorarán cursos, seminarios, 
congresos o jornadas relacionadas con las funciones a desarrollar en este Ayuntamiento en 
el puesto/plaza de que se trate. 
 

En el supuesto de cursos organizados por los sindicatos al amparo de los planes 
anuales de Formación Continua del personal al servicio de la Administración Pública, habrá 
de aportarse certificación del órgano competente de la mencionada institución donde 
consten los extremos antes indicados y la convocatoria de Formación Continua a la que 
pertenezca el curso.

4. Superación de pruebas selectivas

En los dos supuestos previstos en el punto 4 del baremo para justificar la superación 
de pruebas selectivas habrá de aportarse certificación en la que conste este extremo, 
indicando, asimismo: 
-Procedimiento de selección: oposición o concurso-oposición. 
-Carácter temporal o permanente de la provisión 
-Publicidad: fecha de publicación en los diarios oficiales o medios de comunicación 
-Número de ejercicios de que consta la fase de oposición 
-Superación de todos los ejercicios de las correspondientes pruebas selectivas 
-Si se ha obtenido o no plaza

E) SEGUNDA FASE:

OPOSICIÓN

En cada uno de los anuncios que se hagan públicos convocando a las personas 
aspirantes, se informará de la fórmula utilizada para concurrir a las diferentes pruebas, 
pudiendo ser citadas las personas aspirantes de forma presencial o telemática.

No obstante lo anterior, el proceso selectivo, en la fase de Oposición, consistirá en 
los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: 
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Teórico. Será escrito, de carácter obligatorio y eliminatorio para todas las personas 
aspirantes.  

Consistirá en desarrollar un epígrafe, cuya elección se determinará por el Tribunal, 
de un tema del Bloque I, y un tema del Bloque II y otro del Bloque III, del programa que 
acompaña a la presente convocatoria, extraídos todos ellos al azar a la vista de los 
aspirantes. Se habrá de contestar en grado suficiente todos los epígrafes y temas que sean 
objeto del examen.

La totalidad del ejercicio se realizará en un período de dos horas y media.

El ejercicio será leído por las personas opositoras en sesión pública. Además de lo 
indicado en la base F), se valorarán los conocimientos sobre las cuestiones planteadas, la 
claridad y orden de ideas y la capacidad de síntesis.  

 El Tribunal Calificador podrá interrumpir o dar por finalizado el ejercicio cuando lo 
considere conveniente, por estimar que la actuación de la persona aspirante sea 
notoriamente insuficiente.

Serán eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. 
Aquellas personas que superen el ejercicio serán calificadas con una puntuación de 5 a 10 
puntos.

Segundo Ejercicio: 

Práctico. Será escrito, de carácter obligatorio y eliminatorio para todas las personas 
aspirantes.    

Consistirá en la realización de un trabajo o supuesto determinado por el Tribunal, que 
sea concerniente a la función correspondiente a la categoría de que se trata y que ponga de 
manifiesto las aptitudes y capacidad profesional de las personas aspirantes, en un período 
de dos horas, que planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio.

El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios sean 
corregidos y valorados sin que se conozca la identidad de las personas aspirantes, 
quedando automáticamente anulados los ejercicios en los cuales consten marcas o signos. 

Serán eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. 
Aquéllos que superen el ejercicio, serán calificados con una puntuación de 5 a 10 puntos. 

La puntuación de cada aspirante en los ejercicios será la media aritmética de las 
calificaciones de los miembros del Tribunal, eliminándose de este cálculo la mayor y la 
menor puntuación otorgadas.

F) CRITERIOS GENERALES DE VALORACIÓN:

Como criterios generales de valoración, para los ejercicios escritos, serán tenidos en 
cuenta, en orden de mayor a menor importancia, los siguientes:
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- Grado de conocimiento de las materias propias del temario y adecuación al marco 
normativo vigente
- Adecuado desarrollo de los contenidos y correcta estructuración de los mismos
- Capacidad de interrelación en los temas desarrollados y las respuestas a las 
cuestiones planteadas
- Capacidad de síntesis en los temas desarrollados y las respuestas a las cuestiones 
planteadas
- Uso correcto del vocabulario específico y actualizado
- Adecuada expresión escrita y corrección ortográfica y gramatical
- Grado de calidad en la presentación del ejercicio, que habrá de ser legible, claro, 
ordenado y coherente, de forma que sea posible la lectura sin necesidad de recurrir a 
deducciones sobre lo escrito.

Asimismo, además de los criterios generales de corrección, el Tribunal Calificador 
podrá establecer criterios específicos, de los que serán informados los aspirantes antes de 
la realización del ejercicio de que se trate, de ser el caso.

Reiteradas y graves incorrecciones podrán suponer la calificación de no apto.

G) CALIFICACIÓN GLOBAL

La puntuación de cada aspirante en los ejercicios será la media aritmética de las 
calificaciones de los miembros del Tribunal, eliminándose de este cálculo la mayor y la 
menor puntuación otorgadas.

La calificación global será el resultado de la suma de los puntos obtenidos en la fase 
de concurso y la calificación obtenida en la fase de oposición.

H) TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal Calificador estará constituido por un/a Presidente/a y cuatro Vocales, con 
voz y voto y un/a Secretario/a, con voz y sin voto y sus correspondientes suplentes.

Las personas integrantes del Tribunal deberán poseer nivel de titulación igual o 
superior al exigido para las plazas convocadas.

De conformidad con lo establecido en el art. 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros, así como paridad entre mujer y hombre. Su composición será 
predominantemente técnica, rigiendo el principio de especialidad de las plazas convocadas. 

Las personas integrantes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando 
concurran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, o si hubieran 
realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la 
Función Pública en los 5 años anteriores a la publicación de la convocatoria, de conformidad 
con lo establecido en el art. 13.2 del R.D. 364/1995. Asimismo, las personas aspirantes 
podrán recusar en cualquier momento a los miembros de los Tribunales cuando concurran 
las circunstancias previstas anteriormente.
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Para la válida constitución del Tribunal, que podrá ser de forma presencial o 
telemática, se requerirá la presencia del/la Presidente/a y del/la Secretario/a y no podrá 
constituirse ni actuar sin la concurrencia de, al menos, la mitad más uno de sus miembros. 

Queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para la tramitación y buen orden de la convocatoria.

El Tribunal podrá estar asistido de personal asesor necesario, que se limitará al 
ejercicio de sus especialidades técnicas y actuarán con voz y sin voto.

I) RECONOCIMIENTO MÉDICO 
 
Una vez superado el proceso selectivo, la contratación de los/as aspirantes estará 

supeditada a la superación del reconocimiento médico llevado a cabo por el Servicio de 
Prevención de este Excmo. Ayuntamiento de Almería.

J) RECURSOS

Contra la propuesta del Tribunal, las personas interesadas podrán interponer 
Recurso de Alzada ante el Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, por 
delegación de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de junio de 2019, en el plazo de un 
mes, contado desde el siguiente a la fecha de exposición del anuncio de la propuesta del 
Tribunal en el Tablón de Edictos electrónico del Ayuntamiento de Almería y en la dirección 
www.almeriaciudad.es, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.

K) RETIRADA DE DOCUMENTACIÓN

Se otorga un plazo de TRES MESES desde la publicación de la relación de 
aprobados, para que los interesados puedan retirar su documentación, si lo estiman 
conveniente, para lo cual deberán proceder a solicitarlo por medio del Registro General del 
Ayuntamiento de Almería o por los medios previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre,  del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
pasar a recogerla en el Servicio de Personal y Régimen Interior, sito en Avda. del 
Mediterráneo 255,  de esta ciudad, cuando sean citados para ello. Pasado el plazo 
establecido se procederá a la destrucción de la documentación por este Ayuntamiento.

L) BASE FINAL Y MARCO NORMATIVO

Las personas aspirantes serán admitidas sobre la base de los documentos 
presentados junto con su solicitud y de acuerdo con lo manifestado en la misma, debiendo 
probar documentalmente todos los datos que figuran en la solicitud y presentar los originales 
de las fotocopias que han acompañado en el momento en que se haga efectivo su 
nombramiento. No obstante, en cualquier momento, el Excmo. Ayuntamiento de Almería y el 
Tribunal Calificador podrán adoptar las medidas de verificación y comprobación de datos 
que sean necesarios al efecto.  
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Para todo lo no regulado en las presentes bases, se procederá conforme a lo 
previsto en la legislación vigente de función pública y en las bases generales para la 
provisión de plazas vacantes, como personal laboral fijo en la plantilla de personal laboral 
del Ayuntamiento de Almería, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia nº 57, de 24 de 
marzo de 2017, de conformidad y según lo establecido en el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo y movilidad, ingreso y promoción interna del personal al servicio del 
Ayuntamiento de Almería, aprobado por Acuerdo del Pleno de fecha 6/5/2002 y publicado en 
el BOP nº 160 de fecha 22/8/2002.

PROGRAMA DE LA CONVOCATORIA

Materias Comunes
Bloque I

1. La Administración Local. Régimen jurídico-administrativo de las Corporaciones 
Locales. Régimen de organización de los municipios de gran población.

2. El procedimiento administrativo: Principios informadores. Las fases del 
procedimiento: Iniciación, Ordenación, Instrucción y Terminación. Procedimiento de 
ejecución.

3. La potestad sancionadora de la Administración. Principios del ejercicio de la 
potestad sancionadora. El procedimiento sancionador.

4. Los contratos del Sector Público: Régimen jurídico y clases. Objeto, precio y 
cuantía del contrato. La Administración contratante: Prerrogativas de la 
Administración. El equilibrio económico financiero de los contratos. Cesión. 
Subcontratación.

5. Personal al servicio de las Entidades Locales: Régimen disciplinario. 
Responsabilidad. Régimen de incompatibilidades.

6. El servicio público local: Concepto. Formas de gestión directa. Formas de gestión 
indirecta

Materias Específicas
Bloque II
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7. El Presupuesto General de las Entidades Locales: concepto y contenido. Especial referencia 
a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del Presupuesto 
General. La prórroga presupuestaria.

8. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación 
y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación 
y tramitación.

9. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los 
anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. 
Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: especial referencia a las 
desviaciones de financiación.

10. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado 
presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. 
Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación afectada y del remanente 
de tesorería para gastos generales. La consolidación presupuestaria.

11. Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. Objetivos de 
estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las Corporaciones 
Locales: establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento. Los Planes 
económico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. Planes de ajuste y de 
saneamiento financiero. Suministro de información financiera de las Entidades Locales.

12. Las cuentas anuales: Documentos que las integran. Formulación de las cuentas. La memoria. 
El balance de comprobación: concepto. El balance de situación y la cuenta de pérdidas y 
ganancias: concepto y clasificación. El estado de flujos de efectivo. El estado de cambios del 
patrimonio neto.

13. El control interno de la actividad económico-financiera de las Entidades Locales y sus entes 
dependientes. La función interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. 
Especial referencia a los reparos.

14. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las Comunidades 
Autónomas. Criterios de distribución y reglas de evolución. Regímenes especiales. La 
cooperación económica del Estado y de las Comunidades Autónomas a las inversiones de las 
Entidades Locales. Los Fondos de la Unión Europea para Entidades Locales.

15. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas. Procedimientos de concesión y 
gestión de las subvenciones. Reintegro de las subvenciones. Control financiero. Infracciones 
y sanciones administrativas en materia de subvenciones. 

16. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los contratos: límites 
y requisitos para la concertación de las operaciones. Las operaciones de crédito a corto 
plazo: requisitos y condiciones. La concesión de avales por las Entidades Locales.

17. Las Haciendas Locales en España. Los principios de tributación local. La coordinación de las 
Administraciones tributarias del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades 
Locales: delegación y colaboración.

18. Los recursos de las entidades locales. Los tributos locales: tributos propios, impuestos 
obligatorios, beneficios fiscales, recargos e intereses de demora, infracciones y sanciones 
tributarias, gestión. La revisión de actos en vía administrativa.
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Materias Específicas
Bloque III

19. La gestión recaudatoria de la Hacienda Local. Los obligados tributarios: concepto y 
enumeración. Derechos y garantías de los obligados tributarios. Sujetos pasivos: 
contribuyente y sustituto del contribuyente. El domicilio fiscal. La deuda tributaria. 
Garantías de la deuda tributaria. La prescripción de las deudas.

20. La recaudación en período voluntario. Los anuncios de cobranza. El pago de la 
deuda tributaria: forma, momento, plazos para el pago e imputación del pago. Otras 
formas de extinción de la deuda tributaria. Las liquidaciones tributarias: concepto y 
clases, notificación, las deudas de notificación colectiva y periódica. Aplazamientos y 
fraccionamientos. 

21. La recaudación en periodo ejecutivo: inicio del periodo ejecutivo, plazos de ingreso. 
Inicio del procedimiento de apremio, la ejecución forzosa. Los recargos del periodo 
ejecutivo. Regulación de los intereses de demora. La suspensión del procedimiento 
de apremio.

22. Práctica del embargo de bienes y derechos. La diligencia de embargo y la anotación 
preventiva. Embargo de bienes o derechos en entidades de crédito o de depósito. 
Depósito de bienes embargados. Enajenación de los bienes embargados. 
Adjudicación de bienes o derechos a la Hacienda Pública.

23. Terminación del procedimiento de apremio. Costas del procedimiento de apremio. La 
responsabilidad tributaria: responsables solidarios y responsables subsidiarios. 
Procedimiento para exigir la responsabilidad solidaria y subsidiaria. Las 
reclamaciones de tercería. El recurso de reposición contra los actos de aplicación y 
efectividad de los tributos y restantes ingresos de derecho público de las entidades 
locales.

24. Las ordenanzas fiscales. Las tasas. Las contribuciones especiales. Participación de 
las Entidades Locales en los tributos del Estado y de las Comunidades Autónomas. 
Las subvenciones. Los precios públicos.

25. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. El Impuesto sobre Actividades Económicas.

26. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. El Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de 
los Terrenos de naturaleza urbana.

27. Los contratos del sector público: objeto y ámbito de la Ley de Contratos del Sector 
Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación 
armonizada. Régimen jurídico de los contratos administrativos y los de derecho 
privado; los actos separables. Los principios generales de la contratación del sector 
público: racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, perfección y forma, el 
régimen de invalidez de los contratos y el recurso especial en materia de 
contratación.

28. Las partes en los contratos del sector público. Los órganos de contratación. La 
capacidad y solvencia de los contratistas. Prohibiciones. Clasificación. La sucesión 
del contratista.
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29. Preparación de los contratos por las Administraciones Públicas. El precio, el valor 
estimado. La revisión de precios. Garantías en la contratación del sector público. 
Clases de expedientes de contratación. Procedimientos y formas de adjudicación de 
los contratos. Criterios de adjudicación. Perfeccionamiento y formalización de los 
contratos administrativos.

30. Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Suspensión y extinción de 
los contratos.

     LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE 
ECONOMÍA, CONTRATACIÓN Y FUNCIÓN PÚBLICA

     Vanesa Lara de la Cruz
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